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ASUNTO: Convocatoria Concentración 
Previa Juegos Paralímpicos de Natación, 
Sant Cugat (Barcelona). 

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DEPORTES PARA CIEGOS A FEDERACIONES AUTONÓMICAS Y CENTROS 
ONCE IMPLICADOS  

De conformidad con la Circular 11/2019 de la Dirección de Promoción Cultural, 
Atención al Mayor, Juventud, Ocio y Deporte de la ONCE, se comunica que del día  
5 al 19 de agosto de 2021, tendrá lugar en el Centro de Alto Rendimiento de 
Sant Cugat (Barcelona), la Concentración Previa a los Juegos Paralímpicos 
de Natación, a la que están convocadas las siguientes personas: 

FEDERACIÓN CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA 

FEDC D.T. ARAGÓN DELGADO NADAL, MARÍA DEPORTISTA 

FESA D.T. VALENCIA EDO BELTRÁN, ARIADNA DEPORTISTA 

FNDA D. T. NAVARRA SALGUERO OTEIZA, IVÁN DEPORTISTA 

FEDC D.T. MADRID CANTERO ELVIRA, JOSÉ RAMÓN DEPORTISTA 

FEDC FEDC VAQUERO BENITO, JOSÉ LUIS DIRECTOR TÉCNICO 

FEDC FEDC MÁRQUEZ FUENTES, SANTIAGO ENTRENADOR 

El alojamiento se realizará en el Centro de Alto Rendimiento de Sant Cugat 
(Barcelona). El servicio contratado incluye desde el almuerzo del día 5 de agosto 
hasta el desayuno del día 19 de agosto. 

Esta convocatoria se publica junto con el protocolo “concentrados para Tokio” 
elaborado por el Consejo Superior d Deportes y el Comité Paralímpico Español, 
cuyo cumplimiento es obligatorio para participar en esta actividad.  

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN 

Dentro del Convenio de Colaboración que la ONCE tiene suscrito con la FEDC, 
especialmente en lo referente al apoyo de la ONCE a las actividades organizadas 
por la Federación y de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se ruega 
que dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su 
asistencia al trabajo del día 5 (dependiendo de la necesidad de desplazamiento), al 
19 de agosto de 2021. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial 
de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese Centro/Federación que 
pudiera verse afectado en esta convocatoria. 

Madrid, a 10 de agosto de 2021 

 
Gemma León Díaz 
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